DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto será ejecutado y administrado por la Fundación Jinotegana para el Desarrollo Sostenible “FUNJIDES”, con el apoyo del CDIM y la Alcaldía municipal de San Sebastián de Yalí.  
ÁREA DE COBERTURA: El proyecto se ejecutará en San Sebastián de Yalí municipio del departamento de Jinotega.

DURACIÓN DEL PROYECTO: El proyecto está previsto a 16 meses, iniciando en Julio del año 2007 y finalización en octubre del 2008.

· Fortalecer al CDIM de San Sebastián de Yalí  en la organización y funcionamiento interno. 

Desde la conformación del CDIM se han presentado dificultades en cuanto a la articulación de las estructuras comunitarias, distritales, mesas de concertación y directiva del comité, lo que ha limitado el avance en la organización y participación ciudadana.  

Se analizará con todas las estructuras que conforman el CDIM la necesidad de realizar un reordenamiento de los límites territoriales para una correcta conformación de las estructuras comunitarias ya que la participación de sus miembros es mínima, se reúnen únicamente cuando el consejo municipal los convoca, algunos miembros han emigrado a otros municipios, el cambio de gobierno ocasiono cambios en instituciones lo que provoco una disminución de los miembros activos.

Se elaborará un reglamento interno que norme el accionar del CDIM, se analizará con las asambleas comunitarias y mesas de concertación para su aprobación.  En este proceso es necesario garantizar mayor equidad de género y participación de los y las jóvenes en todo el proceso.  

Tomando en cuenta que las mesas de concertación son infuncionales se plantea realizar reuniones mensuales con el objetivo de plantear acciones concretas encaminadas al desarrollo del municipio y fortalecimiento de las mismas.

Se capacitarán a los líderes comunitarios en la ley de participación ciudadana ya que se presenta un desconocimiento de su aplicación y del accionar de la sociedad civil en la toma de decisiones del municipio.

· Que la participación de la población sea notoria e incida en las decisiones que tienen que ver con el desarrollo local.

El plan de desarrollo municipal de Yalí aprobado en septiembre del año 2004 no cuenta con un plan de monitoreo que permita ir analizando sus avances y actualización, para esto se requiere que la población lo conozca y pueda ir ejerciendo una efectiva auditoria social, es por ello que el proyecto contempla  conformar y capacitar a una comisión de auditoria social y de esta forma garantizar la transparencia en la inversión pública.

Actualmente el CDIM esta conformado por 90 miembros de los cuales 31son mujeres y 59 son hombres.  

El proyecto incluye un proceso de capacitación y consulta a la sociedad civil para desarrollar capacidades en la incidencia y toma de decisiones en los espacios que promueve el gobierno municipal (PDM, PIMN, PIA Y POA) antes, durante y después de la ejecución de los mismos.

Los miembros de los comités de desarrollo comunitario deberán elaborar propuestas concretas sobre las demandas y necesidades de cada comunidad y que estas propuestas sean analizadas para ser incorporadas en el plan estratégico del municipio.

Las mesas de concertación deberán capacitarse en la formulación de proyectos para proponerlos ante el CDIM y que a su vez estarán aportando al desarrollo del municipio y deberán elaborar un plan operativo anual donde se contemplen acciones de fortalecimiento a las mismas y acciones de cara al municipio en su respectivo sector (Niñez, mujer, Medio ambiente, Infraestructura, Población etc).

Un espacio muy importante para concretar la participación efectiva del pueblo en la gestión municipal son los cabildos por lo tanto, se realizará una divulgación amplia de estos espacios con el fin de sensibilizar a la población sobre la importancia y necesidad de participar en ellos para conocer, criticar constructivamente y proponer alternativas.  A su vez irán potenciando la capacidad de diagnosticar en base a los problemas y necesidades de las comunidades priorizadas con el fin de adecuar y enrumbar  la gestión municipal.  La realización de los cabildos será divulgada durante un mes antes a través de una radio local y medios visuales con el fin de dar a conocer a la ciudadanía la fecha de realización y la importancia que este tiene para la población.

· Lograr que dentro de los espacios del CDIM, haya representación y participación activa de las mujeres en Comisiones sectoriales y otros espacios. 

Se ha analizado que dentro de la estructura del CDIM de San Sebastián de Yalí, la participación de la mujer en todos los espacios es mínima, quizá por las características de los pueblos y la poca capacitación específicamente a las mujeres en temas que tienen que ver con política social, género y participación ciudadana.  

Es muy importante mencionar que se han conformado 29 comités comarcales  con un promedio de 2 a 5 integrantes. En estas estructuras  solamente participan 8 mujeres, por lo tanto consideramos necesario que ellas deben recibir mayores oportunidades y alicientes para ocupar mayores espacios de toma de decisiones, manejo de recursos y que sus necesidades específicas sean incorporadas  a los planes de desarrollo municipal; se promoverá la creación de la comisión específica de género quienes se encargaran de divulgar el enfoque en todas las mesas sectoriales y garantizaran la participación equitativa en otros espacios promovidos por el CDIM, además generarán alternativas para atender a grupos vulnerables.  Se pretende intercambiar experiencias con otros municipios que tienen la experiencia en la creación y fortalecimiento de estas mesas de concertación. El proyecto pretende promover espacios de elección democrática para elegir a representantes tanto a nivel interno del CDIM como en los CDC, tomando en cuanta la representación de jóvenes y mujeres.
· Actualizar la ordenanza municipal de Yalí donde se rige la actuación del CDIM. 

El proyecto  propone una revisión de la ordenanza municipal principalmente en aquellos artículos en donde se institucionaliza la participación ciudadana en el municipio de Yalí, que a su vez se ve interrumpida por el poco conocimiento de las autoridades en cuanto a la construcción de una verdadera participación ciudadana través de la creación y funcionamiento del comité de desarrollo integral municipal con la integración de representantes de sectores de la sociedad civil, gremios y otros grupos sectoriales.  Se propone la integración de las estructuras comunitarias como parte del CDIM así como también la conformación de la comisión de auditoria social y de género.

Una vez revisada y aprobada por el consejo municipal la ordenanza de participación ciudadana, esta deberá ser divulgada a actores claves del municipio y puesta en marcha para su mejor uso como una herramienta institucional.

Resaltar principios que regirán el accionar del CDIM: lograr que sean promotores de la participación ciudadana, sin ser excluyentes y sin discriminación alguna, consolidarse como órganos democráticos, y que promuevan espacios de concertación y que su principio sea de desarrollo resaltando la equidad social y genérica.

· Que el CDIM se apropie de sus funciones e incida positivamente en la toma de decisiones del consejo municipal, contribuyendo de esta forma al desarrollo del municipio.
En la actualidad el CDIM es infuncional, precisamente porque las y los miembros del CDIM no han asumido las funciones tal y como se establece o simplemente han estado de cara al tema de presupuesto y no de cara a la promoción de la participación ciudadana, al implementarse el proyecto estos miembros y miembras estarán en la disposición y voluntad de convertirse en una estructura propositiva y crítica que aporte a una mejor planificación de las acciones. 

Otra debilidad que conlleva la no apropiación de las funciones como CDIM es que la participación de los sectores de la sociedad civil es poco visible y constante, en las comisiones sectoriales hay una mínima participación. Es por esta razón que el proyecto propiciará la formulación de programas sectoriales (programas de atención  a la niñez, mujer, productivos, infraestructura, entre otros) que a su vez  articulen acciones de cara al fortalecimiento interno del CDIM y puedan generar alternativas y propuestas que enriquecerán el plan estratégico del Municipio y a su vez los planes de inversión municipal para el desarrollo. 

POBLACIÓN META: 

Directa: 

La población meta es de 246 líderes y liderezas del municipio de San Sebastián de Yalí de los cuales 90 son miembros del CDIM de San Sebastián de Yalí  (45 mujeres y 45 hombres) , 156 líderes comunitarios (78 mujeres y 78 hombres) que actualmente no se encuentran en la estructura organizativa del CDIM según la ordenanza de Institucionalización de la participación ciudadana en el municipio 

Indirecta: 
Indirectamente se beneficiara a 26,979 personas que corresponde a la población total del municipio, de los cuales el 18% habitan en el área urbana y el 82% en el área rural.

Del total de habitantes del municipio 13,918 (51%) son hombres y 13,061 (49%) son mujeres.  El 53% de la población es menor de 18 años y el 27.3% están en edades comprendidas entre los 19 y 35 años.
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El objetivo de desarrollo al cual contribuirá el proyecto es:

Que el CDIM se fortalezca internamente como una estructura funcional mediante la promoción de la participación ciudadana activa e incida positivamente ante las decisiones locales y nacionales que trastocan el desarrollo del municipio de Yalí.

En el año 2004 fue aprobada una ordenanza municipal con el fin de crear el CDIM de San Sebastián de Yalí e institucionalizar la participación ciudadana en el municipio.

Una vez creada la estructura del CDIM no ha funcionado correctamente, no es independiente y su participación en el proceso de planificación municipal es limitada.

Este viene siendo el reto fundamental que proponemos en el proyecto ya que un municipio sin ningún contacto ciudadano ligado a la participación se lesiona uno de los derechos civiles del ser humano como es estar organizado, participar y ser responsables de su propio desarrollo.

Indicadores:

1. Un Plan Estratégico evaluado y actualizado

2. Un POA del CDIM elaborado y aprobado.
3. El 100% de los miembros y miembras del CDIM se apropian y promocionan la   participación 

    ciudadana a espacios comunitarios.

4. El CDIM crea una comisión de auditoria social. 

5. CDIM incide en dos políticas sociales que le afectan (Ej. Educación y Salud).

6. Reconocimiento del CDIM en un 100% como una instancia de consulta del  gobierno 

    municipal para la toma de decisiones.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Objetivos específicos:

Objetivo Específico 1.

Fortalecer al CDIM de San Sebastián de Yalí  en la organización y funcionamiento interno. 

Consideramos que el fortaleciendo al CDIM, el municipio puede obtener grandes logros en cuanto al cumplimiento de políticas públicas y que el gobierno local desarrolle proyectos enfocados en la necesidad real de la población, además que la población haga uso de su derecho a la vigilancia y control social. Contar con instrumentos públicos debidamente consultados y aprobados por los ciudadanos va a permitir al  CDIM y al mismo municipio avances notorios en la construcción de ciudadanía.

Indicadores:

1. El CDIM cuenta con 246 miembros activos organizados en las mesas de concertación, comités  distritales y en los comités de desarrollo comunitario.

2.   Al menos el 50% de los miembros del CDIM son mujeres.
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3.  Organizados  12 comités distritales y 28 comités comarcales.

4.  El 100% de los miembros de la directiva del CDIM y mesas de concertación se reúnen 

5.  Al menos 6   veces por año y dan cumplimiento a su planificación anual.

Resultados esperado No. 1.1.

El CDIM del municipio de San Sebastián de Yalí funciona de manera estable y proponen acciones concretas para el desarrollo del municipio.
Indicadores:

1.1.1.  El funcionamiento de las comisiones sectoriales es regulado a través de su POA.

1.1.2.   28 comités comarcales se reúnen al menos 4 veces por año y elaboraran propuestas 

            para cada comarca.
1.1.3.   El CDIM revisa, prioriza y avala las propuestas de los diferentes sectores sociales.

Resultado esperado No. 1.2.

A través de un proceso de capacitaciones se fortalecen las capacidades de los miembros del CDIM en incidencia y participación en la toma de decisiones que mejoren la calidad de vida.

Indicadores:

1.2.1. Miembros de la directiva del CDIM realizan diagnóstico sobre necesidades de capacitación de las mesas de concertación y CDC.

1.2.2. Miembros del CDIM se fortalecen en metodologías para la promoción de la participación ciudadana y realizan procesos de replicas a 12 comités de desarrollo distritales.

Resultado esperado 1.3. 


Actualizar la ordenanza municipal de Yalí donde se rige la actuación del CDIM. 

Indicadores:

1.3.1  Reformas realizadas a la ordenanza municipal, son aprobadas por el consejo municipal.

1.3.2. El CDIM cuenta con su manual de funcionamiento interno actualizado
1.3.3. Mesas de concertación de género y auditoria social son incorporadas en la 

          ordenanza municipal y reglamentada.

1.3.4. Revisión y ajustes a la estructura organizativa del CDIM

1.3.5. Documento final de la ordenanza de participación ciudadana que brinde 

          oportunidades a todos los sectores sociales.

Objetivo Específico 2: 

Que la participación de la población sea notoria e incida en las decisiones que tienen que ver  con el desarrollo local.

Para lograr la efectividad que debe tener la participación ciudadana debemos fortalecer las estructuras donde se manifiesta la representatividad de los diferentes sectores sociales del municipio para que asuman su rol  en cuanto a la responsabilidad ciudadana de hacer suya los problemas locales y ser propositivo en cuanto al desarrollo y solución de los mismos

Los cabildos y las consultas que el gobierno local por ley esta obligado a hacer, deben convertirse en verdaderos espacios donde cualquier ciudadano sea propositivo de cara al desarrollo del municipio, es por esta razón que el proyecto pretende generar sinergia entre la sociedad civil y el gobierno local y hacer de todas las propuestas algo consensuado y de cara al beneficio social.  

Indicadores:

1. El 100% de las mesas de concertación  conformadas proponen al menos tres propuestas   para formular el presupuesto municipal.


2. Los comités comarcales y distritales presentan al menos tres demandas para que estas sean tomadas en cuenta en la planificación municipal.

3. El CDIM da seguimiento a las demandas presentadas por la población.

Resultado esperado 2.1.

Promovida la participación ciudadana en Cabildos municipales, elaboración del presupuesto anual del municipio y en proyectos ejecutados por la Alcaldía Municipal de Yalí.

Indicadores:

2.1.1. Divulgación de los cabildos municipales durante 1 mes a través de la radio local y medios 

          visuales (mantas).
2.1.2. # de personas que participan en los cabildos.

2.1.3. El presupuesto una vez formulado, se consulta con representantes del CDIM antes de ser 

          aprobado por el consejo municipal.

